
 

 

 

 

 
 

  



  

UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR 

JUAN XXIII 

Periodo Lectivo 

2026 - 2027   



FECHA DE INICIO 

A CLASES 
 

 

 

  



HORARIO 

TRIMESTRAL  
 

 

PERIODOS ACADÉMICOS MESES 
PRIMER TRIMESTRE Mayo – Julio 

Evaluaciones Primer parcial Mayo 

Evaluaciones Primer parcial Junio 

Exámenes Julio 

SEGUNDO TRIMESTRE Agosto – Octubre 

Evaluaciones Primer parcial Agosto 

Evaluaciones Segundo parcial Septiembre 

Exámenes Octubre 

TERCER TRIMESTRE Diciembre – Enero 

Evaluaciones Primer parcial Diciembre 

Evaluaciones Segundo parcial Enero 

Evaluaciones finales Febrero 

Supletorios  Febrero/ Marzo 



HORARIOS DE 

ATENCIÓN A PADRES 
  

 

  



HORARIOS DE 

INGRESO Y SALIDA  

• Una vez que suena el timbre al ingreso, los estudiantes desde Primero a Décimo que lleguen 

después del horario estipulado, se acatarán a la normativa en cuestión. 

• Únicamente para los estudiantes de Inicial 1 y 2, se permitirá la hora de ingreso del menor de 

manera inmediata hasta las 07:10 AM  

 

 

  



LOGÍSTICA DE 

SALIDA   



  

SEGURIDAD  



 PAGO DE PENSIONES  
 

 

  



MÉTODOS DE PAGO  
 

  

IMPORTANTE: Los valores por 

concepto de matrícula y pensiones no 

son reembolsables ni transferible por 

ningún motivo.  

Una vez acreditados estos valores a la 

institución, son destinadas a 

inversiones propias del proceso de 

admisiones y del año lectivo para dar 

respuesta al servicio ofertado a cada 

uno de los estudiantes. Para mayor 

información, consultar el instructivo de 

pagos.  



RECURSOS 

PEDAGÓGICOS Y TECNOLÓGICOS 
  

RECURSOS        DESCRIPCION  

 
MATERIAL DIDACTICO COMPLEMENTARIO  

• Plataformas académicas digitales. 

• Tecnología en el aula 

 
 
TEXTO Y UTILES 

• Agenda escolar de la institución 

• Libros, folletos y cuadernos de trabajo de para 
todas de editoriales. 

• Todos los implementos de la lista de útiles 
escolares que son material didáctico para el salón  

Los recursos para el proceso de enseñanza-aprendizaje, definidos en nuestra Propuesta 

Pedagógica Institucional (PPI), pasan por un riguroso proceso de selección. Por ello, es 

indispensable que los padres los adquieran anualmente, cuando la institución lo solicite, 

garantizando el normal desarrollo de las actividades estudiantiles.  

Estos recursos se organizan de la siguiente manera: 

 

CONSIDERACIONES IMPORTANTES: 

No se aceptarán copias de textos, cuadernos de trabajo conforme a la Ley de Propiedad Intelectual. 

Los materiales deben estar completos desde la primera semana de clases, ya que son indispensables para el 

proceso de formación. 



COMUNICACIÓN  

INSTITUCIÓN-PADRES DE FAMILIA  
 

  

1. Instancias y canales: Los representantes pueden comunicarse con docentes mediante el grupo de WhatsApp del 

curso hasta las 04:00 PM, agenda escolar, o contacto telefónico de la institución.  

2. Atenciones a padres de familia: Se realizarán espacios de diálogo para dar seguimiento académico, conductual y 

personal, fortaleciendo el vínculo familia-escuela, en el horario establecido para atención a padres revisarlo 

previamente antes de asistir para evitar interrupciones al docente en su jornada laboral  

3. . Grupos de WhatsApp: Los chats deben usarse con respeto hacia todos los miembros de la comunidad educativa, 

evitando en todo momento comentarios inapropiados u ofensivos, así mismo cualquier discrepancia que pudiera 

ocurrir con algún miembro de la comunidad educativa.  

4. Redes sociales: Éstas son utilizadas para difundir información de interés común, desde la institución hacia su 

comunidad, creando un espacio cercano y amigable para sostener una comunicación actualizada e interactiva. 

5. Agenda escolar: En la agenda física se registran tareas diarias y comunicados informativos, revisar diariamente el 

Diario para estar informados de las tareas de su representado cualquier comunicado o novedad Cualquier cambio de 

Contacto debe informarse al siguiente código QR.  



PRESENTACIÓN PERSONAL Y 

 USO DE UNIFORMES     

 

 

 

  

  

• La presentación personal es fundamental y los padres de familias cumplen un rol clave en su cuidado. El 

uniforme institucional debe usarse únicamente en la jornada escolar y en actividades académicas, 

deportivas o culturales autorizadas por U.E.P JUAN XXIII, no en contextos ajenos o fuera de la institución. 

• El uniforme se usará según el horario de clases y la descripción establecida, con estricto cumplimiento del 

Código de Convivencia. A continuación, compartimos también, importantes consideraciones con respecto a 

la presentación de todos y cada uno de nuestros estudiantes: 



PRESENTACIÓN PERSONAL   
  

 

 

IMPORTANTE: Si el clima así lo amerita, se permitirá únicamente el uso de la chompa 

institucional, misma que se estará a su disposición desde el momento de adquirir los demás 

uniformes.  



USO CORRECTO 

DE UNIFORME  

 

 

  

 

 

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



USO CORRECTO 

DE UNIFORME  

  

  



ALIMENTACIÓN SALUDABLE  

Y LONCHERA ESCOLAR  

  

• La institución promueve que sus estudiantes tengan una alimentación nutritiva en sus recesos, por lo 

que sugerimos permanentemente evitar enviar bebidas gaseosas, energizantes y snacks altos en grasa, 

sal o azúcar. De preferencia basado en el semáforo nutricional. 

• Se recomienda que su representado consuma frutas, vegetales e hidratación adecuada. Este tipo de 

alimentos no solo refuerza hábitos alimenticios saludables, sino que también fortalece el autocuidado y 

la responsabilidad individual. 

• Este protocolo es muy sencillo de manejar, planificando, controlando y organizando con tiempo la 

alimentación de sus hijos. 



PROCEDIMIENTO CÓDIGO 

DISIPLINARIO  
 

  

 

A continuación, se describen los pasos a seguir por parte del tutor, 

docente o autoridad de la Institución, según el tipo de falta 

cometida por el estudiante: 

• Observación de la falta no ajustada a la Normativa de 

Convivencia Institucional. 

•  Llamado de atención por parte del docente o autoridad al 

estudiante, promoviendo el dialogo. 

• Aplicación de la incidencia (en caso de ser reiterativo) a través 

del tutor o Inspección, junto a la respectiva comunicación y 

citación al padre de familia. 

•  Convocatoria al padre de familia por medio de citación. 

•  Convocar al Consejo Disciplinario y generar un acta y/o 

compromiso de comportamiento, dependiendo el tipo de falta 

o agravante generada. 



ACTIVIDADES CURRICULARES Y 

EXTRACURRICULARES 

  

  

 

• Las actividades co-curriculares fortalecen la formación académica mediante experiencias 

significativas e interacción con la comunidad; tales como paseos culturales, labor social, 

convivencias y encuentros. 

• Las actividades extracurriculares: aportan conocimientos y habilidades de interés para los 

estudiantes y se realizan de forma optativa según el nivel, incluyendo deportes como la actividad de 

olimpiadas institucional. 



SERVICIOS 

ADICIONALES 
 

  

Buscamos el desarrollo apropiado de los talentos y habilidades de nuestros estudiantes, por 

eso la institución educativa pone a consideración del padre de familia el siguiente servicio 

adicional: 

Curso de Nivelación Vacacional (previo al inicio del año escolar) en las asignaturas de: 

• Lenguaje, Matemáticas e inglés. 

• Actividades lúdicas, deportivas, artísticas y de recreación. 



POLÍTICAS DE 

CUMPLEAÑOS  
 

 



EXCELENCIA 

ACADÉMICA 
   

  



FALTAS Y  

ATRASOS 
 

 

            NOTA: En el caso que la inasistencia exceda más de dos días continuos el representante 

             legal del estudiante deberá justificar con la documentación respectiva a la Inspectora. 



OBJETOS PROHIBIDOS 

     

 

  



CASOS ESPECIALES A 

REPORTAR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  



 

 

 


